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DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL
al 31 de Diciembre de 2012

ACTIVO
Actual Anterior

ACTIVO CORRIENTE

Caja y Bancos (Nota 1.1.)                          2.789,94        1.221,20

Cuentas por Cobrar (Nota 1.2)                        10.865,19        3.674,90

TOTAL ACTIVO CORRIENTE                        13.655,13        4.896,10

ACTIVO NO  CORRIENTE

Bienes de Uso (anexo I y Nota 1.3.)                            772,00          965,00

TOTAL  ACTIVO NO CORRIENTE                            772,00          965,00

TOTAL ACTIVO                        14.427,13        5.861,10

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

Cuentas por pagar (Nota 1.4)

TOTAL PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENTE

No posee

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO NETO

Según Estado Respectivo                        14.427,13        5.861,10

TOTAL PATRIMONIO + PASIVO                        14.427,13        5.861,10



      Presidente                                               Tesorero       Yolanda M.Migliore

   Contadora Publica UNLZ

  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5

Las Notas y anexos que acompañan forman parte integrante de este estado.
Informe profesional por separado.



DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS al 31/12/2012
(Expresado en pesos y Comparativo con el Ej. Anterior)

RECURSOS

RECURSOS PARA  DESENVOLVIMIENTO Actual Anterior
INSTITUCIONAL
Aporte Ley 25600 Fondo Partidario Permanente                        29.335,38        7.487,39

RECURSOS PARA CAMPAÑA
Aporte Ley 25600 para impresión de  boletas

             TOTAL RECURSOS                        29.335,38        7.487,39

GASTOS DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL -20.576,35
-

7.769,84

GASTOS DE CAMPAÑA

Amortizaciones Bs. De Uso -193,00 -193,00

SUPERÁVIT/DÉFICIT DEL EJERCICIO                          8.566,03 -475,45



      Presidente                                               Tesorero       Yolanda M.Migliore

   Contadora Publica UNLZ

  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5

Las Notas y anexos que acompañan forman parte integrante de este estado.
Informe profesional por separado.



DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO(METODO DIRECTO) correpondiente al ejercicio finalizado
el 31 de Diciembre de 2012 comparativo con el ejercicio anterior

Actual Anterior
Variaciones del Efectivo $ $

Efectivo al inicio del Ejercicio 1.221,20       1.675,95

Efectivo al Cierre del Ejercicio 2.789,94       1.221,20

Aumento/Disminución neto del Ejercicio 1.568,74 -454,75

Causas de las variaciones del efectivo

Cobros de Recursos para fines Generales
Cobros de Recursos para Fines
Específicos 22.558,39       7.487,39
Retenciones -413,30 -172,30

Pago a Proveedores de Bs y Servicios
-

20.576,35
-

7.769,84

Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades operativas 1.568,74 -454,75

Actividades de inversión

Pagos por compras de Bienes de Uso
Cobros por ventas de bienes de uso



Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades de inversión

Actividades de financiación

Cobros de aportes de los asociados
Cobros de aportes para fondos con fines específicos

Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades de financiación

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO 1.568,74 -454,75

Las notas y anexos forman parte integrante de este estado

      Presidente                                               Tesorero       Yolanda M.Migliore
   Contadora Publica UNLZ
  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5



DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO al 31/12/2012
(Expresado en pesos y Comparativo con el Ej. Anterior)

DETALLE APORTES DE LOS ASOCIADOS SUPERAVIT(DEFICIT) ACUMULADO TOTALES
De fondos Total

Capital P.Fines espec. Diferido Reservado No Asig, Actual Anterior

Saldo Inicio      5.861,10      5.861,10      6.336,55

Superavit      8.566,03      8.566,03

Saldo Final    14.427,13    14.427,13

Saldos al cierre    14.427,13    14.427,13      5.861,10

Las Notas y anexos que acompañan forman parte integrante de este estado.
Informe profesional por separado.



      Presidente                                               Tesorero       Yolanda M.Migliore

   Contadora Publica UNLZ

  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5



DENOMINACION DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL PERIODO ECONÓMICO
TERMINADO EL 31/12/2012

NOTA Nº1: Base de Preparación de los Estados Contables.  Los Estados Contables se presentan
conforme lo dispuesto por la Acordada 02/2003 de la Cámara Nacional Electoral.  En función
de la mencionada disposición, en su Art. 12, se aplican las Resoluciones Técnicas de la
Federación Argentina de Consejos Profesionales No 8 y 11, con las modificaciones
previstas
en la Resolucion Tecnica Nº 25. Los Estados Contables han sido preparados
 en moneda corriente, no reconociendo por tanto los efectos de variaciones en
el poder adquisitivo de la moneda en virtud de la escasa significatividad de los índices inflacionarios

NOTA Nº2: En virtud de los dispuesto por el Articulo 12 de la Ley 26.215,se han desarrollado
actividades
de capacitación para la función publica, formación de dirigentes e investigación.
Además se ha dado estricto cumplimiento  a las exigencias de los artículos 13,14 Y 15
de la ley 26215 y en ningún caso se excedieron los parámetros máximos previstos en articulo 16
y no se recibieron aportes privados.

NOTA 3: COMPOSICIÓN DE LOS RUBROS DEL ACTIVO y PASIVO

1.1. Caja y bancos Actual Anterior

Caja                            614,55            92,30

Banco Pcia Cta. permanente                          2.175,39 1.128,90

                         2.789,94 1.221,20

1.2. Cuentas por cobrar

Retención imp. ing. brutos                          4.088,20 3.674,90
Fondo Partidario a recibir  Disp. 0227                          6.776,99

                       10.865,19 3.502,60

1.3. Bienes de Uso (S/Estado respectivo)                            772,00          965,00



      Yolanda M.Migliore

      Presidente                                               Tesorero    Contadora Publica UNLZ

  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5

Las Notas y anexos que acompañan forman parte integrante de este estado.
Informe profesional por separado.



DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

ANEXO I: BIENES DE USO

RUBROS VALOR AL VALOR AMORTIZACIONES
COMIENZO ALTAS AL CIERRE AL DEL ACUM

INICIO EJERCICIO AL CIERRE

Muebles y Útiles      1.930,00 -                                     1.930,00            965,00                193,00 1.158,00

Total      1.930,00 -                                     1.930,00            965,00                193,00 1.158,00



      Yolanda M.Migliore

      Presidente                                               Tesorero    Contadora Publica UNLZ

  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5

Las Notas y anexos que acompañan forman parte integrante de este estado.
Informe profesional por separado.



DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL

Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

ANEXO II:GASTOS por el Ejercicio Finalizado el 31/12/2012
(Expresado en pesos y Comparativo con el Ej. Anterior)

Actual Anterior

GASTOS PARA EL DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL

Avisos Oficiales       637,00 1104,61
Gastos de Propaganda y publicidad

Gastos de desenvolvimiento  Barrial y Refrigerios 3.000,00         150,00

Gs.capacitacion Dirigentes y afiliados 6.000,00 2.000,00

Honorarios 7.576,50 1.200,00
Impuesto A los Debitos       263,09           84,42

Gastos Bancarios 1.397,46 1.053,00

Sellados 1.224,55         390,44

librería y Papeleria       477,75 1.287,37
Gastos Varios         500,00

TOTAL GASTOS DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL 20.576,35 7.769,84

GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL

GASTOS OPERATIVOS DE CAMPAÑA
Movilidad y Viaticos

GASTOS DE PROPAGANDA
Folleteria
Publicidad aerea
Propaganda en radio

TOTAL GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL -

TOTAL GASTOS 20.576,35 7.769,84



      Yolanda M.Migliore

      Presidente                                               Tesorero    Contadora Publica UNLZ

  C.P.C.E.P.B.A.Tº88 Fº32 Leg.22535-5

Las Notas y anexos que acompañan forman parte integrante de este estado.
Informe profesional por separado.



INFORME PROFESIONAL

Sres.
MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL
Las Heras Nº 1470
Monte Grande.Pcia. Buenos Aires

En mi carácter de Contadora Publica Independiente
informo sobre la auditoria que he realizado de los Estados Contables detallados
en el apartado A) siguiente, del MOVIMIENTO VECINALISTA PROVINCIAL (Partido Político)
con  CUIT Nº  30-70905035-0. Los Estados citados constituyen una información preparada y emitida
por el órgano de administración de la entidad en ejercicio de sus funciones exclusivas, a la fecha de
cierre. Mi responsabilidad se limita a certificar dichos Estados basado en mi examen de los registros
de contabilidad y con el alcance que menciono en el apartado II.

A) ESTADOS
AUDITADOS

     1) Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012
     2) Estado de Recursos y Gastos por el Ej. Finalizado el 31/12/2012
     3) Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el Ej. Finalizado el 31/12/2012
     4) Estado de Flujo de Efectivo por el Ej. Finalizado el 31/12/2012
     Incluyendo la información complementaria-notas y anexos-integrante de los citados
     Estados.

B) ALCANCE DE LA AUDITORIA

  He practicado el examen de los Estados Contables mencionados en A) y sus notas. La revisión se llevo a
cabo en cumplimiento de las normas de auditoria aprobadas por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas. Estas normas requieren que el auditor planifique y desarrolle
la auditoria para formarse una opinión acerca de la razonabilidad de la información significativa que contengan
los Estados Contables considerados en su conjunto, preparados de acuerdo con normas contables
profesionales.Una auditoria incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la
información expuestas en los Estados Contables y no tiene por objeto detectar delitos e irregularidades
intencionales.Una auditoria incluye asimismo, evaluar las normas contables utilizadas y como parte de ellas
la razonabilidad de las estimaciones de significación.

C) ACLARACIONES PREVIAS AL DICTAMEN

  La información contenidas en los Estados Contables indicados en A) no han sido indexados en virtud de la
escasa significatibidad de los índices inflacionarios.Los Estados Contables siguen los lineamientos previstos
en la Acordada 02/203, de fecha 04/02/2003 y normas relacionadas de la Cámara Nacional Electoral.

D) DICTAMEN

  En mi opinión y teniendo en cuenta las aclaraciones del apartado C), los  Estados Contables indicados
en A) del  MOVIMIENTO VECINALISTA Provincial, presentan razonablemente la situación patrimonial al
31 de Diciembre de 2012 y los resultados de sus operaciones a esa fecha, de conformidad con las normas
contables vigentes.



E) INFORMACIÓN ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES EN VIGENCIA

  A los efectos de dar cumplimiento a disposiciones legales vigentes informo que:

     1) Los estados Contables surgen de registros llevados de acuerdo a normas legales en vigencia y se
encuentran transcriptos en el libro  diario Nº 1 rubricado el 04/08/2003.
     2) Al 31 de Diciembre de 2012 no posee deuda  con el ANSES.
     3) se respeto lo dispuesto por los artículos 12,13,14,15 y 16 de la Ley 26,215, no habiendo observado
ningún incumplimiento relacionado con dichos artículos.

Buenos Aires, Marzo 2013
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Fundación

Nuestra Familia

Buenos Aires, 22 de junio de 2012

Señor Presidente

MOVEPRO

Dr. Jorge Bosque

----------------------

De nuestra mayor estima:

Cúmplenos dirigirnos a Ud.  afectos de  acompañar a la

presente una carpeta que contiene material utilizado en los talleres de capacitación que

nos fueran oportunamente requeridos para potenciar el aprovechamiento de la

formación y capacitación brindada.

Cabe acotar que además de la exposición oral y debate que

corresponde al tema académico, también se han atendido las necesidades operativas

para la realización del seminario.

Sin más y agradeciendo habernos elegido para la

realización del seminario, saludamos a Ud. Atte.

D. Mariano Ricchetti

                      Coordinador
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Tema: Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 26522

Docente: Dr. Alejandro Jorge Veltri

Moderador: Prof. Jorge Miguel Soriano

1.- Introducción:

A partir del amplio debate que suscitó la aplicación de la Ley de Servicios de

Comunicación Audiovisual y las sucesivas apelaciones presentadas por las empresas

obligadas a adaptarse a la misma, se ha instalado en la agenda el debate sobre el rol

de los medios en la Argentina. Este debate y las ventajas y desventajas que conlleva el

nuevo marco regulatorio aprobado debe ser encarado desde dos perspectivas: Por un

lado el grado de afectación sobre la libertad de expresión de acuerdo al nuestro

sistema democrático y, por el otro, el rol de los medios masivos y concentrados de

comunicación como formadores de opinión pública. A fin de una cabal comprensión del

tema en debate el análisis debe realizarse atendiendo al contexto histórico político en

que se enmarca. En la inteligencia de que esto entraña un conflicto de poder entre los

actores en juego, además de la posible afectación de intereses económico.

Es por ello que durante las dos jornadas además de procederse al análisis particular

del Caso Clarín, se enfocará el tema desde una visión política y atendiendo a las

experiencias similares en otros países.



Info@nuestrafamilia.org.ar - www.nuestrafamilia.org.ar

Av. Caseros 2945 – C.A.B.A -  Tel Fax. 011-4942-0165 -

Fundación

Nuestra Familia

2.- Contenidos:

 Libertad de expresión, marco constitucional, marco legal, sistema anterior y

nueva legislación.

 El rol de los medios de comunicación audiovisuales como formadores de

opinión pública. Vinculación de los medios de prensa y gobierno. Análisis de la

pauta oficial.

 Aspectos económicos de la nueva legislación: A quien conviene y a quien

perjudica. Como afecta en sistema democrático.

 Cierre debate sobre el análisis de la marcha de la aplicación de la ley desde su

creación.

3.- Bibliografía recomendada

-“Elementos de derecho constitucional” Néstor Pedro Sagues

- Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino”Bidart Campos, German, “,

Tomo VI, Ed. Ediar, Ciudad de Buenos Aires, 1995.

-“Los límites de la libertad de expresión” Gregorio Badeni para La Nación.

- Ley de Medios de Comunicación Audiovisual.

- “Análisis constitucional y libertad de expresión” ADEPA.

- Decreto ley 22285/1980.
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MO.VE.PRO.

Programa de Formación y Capacitación de Dirigentes Políticos

Finalidad:

El programa de formación y capacitación diseñado tiene por objeto promover y facilitar

el desenvolvimiento Institucional del Partido Movimiento Vecinalista de la Provincia de

Buenos Aires a través de la formación brindada a sus dirigentes, afiliados y adherentes

que les permitirá contar con la capacidad suficiente y los conocimientos adecuados en

el uso de las herramientas de la política para un mejor desempeño de sus actividades.

Objetivos generales:

A través del desarrollo del programa se busca:

 Elevar la capacidad profesional de los dirigentes del MOVEPRO.

 Promover una actitud creativa y crítica alrededor de las cuestiones vinculadas

con el diseño y la implementación de las políticas partidarias.

 Mejorar las capacidades de conducción de los equipos políticos y técnicos del

MOVEPRO.

Objetivos particulares:

En particular, con el desarrollo del programa se persigue brindar a los integrantes del

MOVEPRO los conocimientos teóricos y prácticos necesarios sobre los siguientes

temas:

 Comprender la importancia de los servicios de comunicación audiovisual en las

democracias modernas.

 Valorar con criterio los avances sobre la libertad de expresión que se operan

desde un lado y otro de los actores involucrados.
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 Respuestas de los medios a las exigencias de la ley.

 Control de la prensa y libertad de expresión.

Metodología:

Para alcanzar los objetivos del programa, se ha diseñado un módulo de contenido

formativo, que se describe por separado, cuyo abordaje será realizado a través de la

metodología de encuentros con exposiciones a cargo de especialistas en cada uno de

los temas elegidos. La metodología propuesta permitirá sumar a los conocimientos

teóricos expuestos por los especialistas el resultado del debate, incorporando de este

modo la experiencia político partidaria de los participantes.

El desarrollo del seminario de formación y capacitación se realizará en dos encuentros

destinado para un número aproximado de veinticinco participantes, con una duración

máxima de dos horas cada uno.

Las exposiciones del especialista será complementada con la proyección de una serie

de power-points y para quienes deseen profundizar el estudio de los conceptos

explicados, se aconsejará bibliografía específica sobre cada una de las exposiciones.

Cronograma:

El seminario se realizará el 14 y 15 de JUNIO de 2012 en S. T. Santamarina 435 – 2°

piso, Monte Grande, Buenos Aires, en el horario de 20 a 22 hs.



ANEXO

ACTIVIDADES DE CAPACITACION PARA LA FUNCION PUBLICA,
FORMACION DE DIRIGENTES E INVESTIGACIÓN (De acuerdo a la
resolución del 21/3/2012 del Sr. Juez Federal con Competencia Electoral
en el distrito de la Pcia. de Buenos Aires)

a) Actividades realizadas:

Taller de capacitación sobre LEY DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN

AUDIOVISUAL, que consistió en una exposición con el objetivo de alcanzar a los

participantes los conceptos de libertad de prensa, autonomía de los medios de

prensa, intereses políticos y económicos contrapuestos entre medios y gobierno.

b) Fecha y Lugar:

El 14 y 15 de JUNIO de 2012 en Sofía Terrero de Santamarina 435 2° Piso, de

Monte Grande a las 20 hs.

c) Expositor:

Docente Dr. Alejandro Jorge Veltri, DNI N° 12.558.913, nacido el 18/09/1956

Moderador: Prof. Jorge Miguel Soriano, LE N° 7.770.169, nacido el 22/03/1946.

d) Temario desarrollado:

- Libertad de expresión, marco constitucional, marco legal, sistema anterior y

nueva legislación.

- El rol de los servicios de comunicación audiovisual como formadores de

opinión pública. Vinculación de los medios de prensa y gobierno. Análisis de

la pauta oficial.

- Aspectos económicos de la nueva legislación: A quien conviene y a quien

perjudica. Como afecta en sistema democrático.

- Cierre debate sobre el análisis de la marcha de la aplicación de la ley desde

su creación.

Objetivos:

- Comprender la importancia de los medios de comunicación audiovisual en las

democracias modernas.



- Valorar con criterio los avances sobre la libertad de expresión que se operan

desde un lado y otro de los actores involucrados.

- Respuestas de los medios a las exigencias de la ley.

- Control de la prensa y libertad de expresión.

e) No corresponde.

f) Docente Dr. Alejandro Jorge Veltri, DNI N° 12.558.913, nacido el 18/09/1956

Moderador: Prof. Jorge Miguel Soriano, LE N° 7.770.169, nacido el 22/03/1946.

g) Total de fondos destinado al evento $ 6.000.

h) Detalle de los fondos públicos recibidos

1. Por “Distribución de Fondo Partidario Permanente”

Correspondiente al ejercicio 2012 PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y OCHO CON 39/100 ($ 22.558,39)

Correspondiente a ejercicios anteriores $ 0.

2. Monto mínimo obligatorio destinado a capacitación PESOS CUATRO MIL

QUINIENTOS ONCE CON 68/100 ( $ 4.511,68)

3. Fecha de recepción del importe Fondo Partidario Permanente el 07/6/2012

según acreditación en extracto bancario que se adjunta.

4. Remanente de fondos públicos de campaña electoral $ 0.

Jorge López Jorge Luis Bosque

Tesorero Presidente



LISTADO DE PARTICIPANTES A LA JORNADA DE CAPACITACION DEL 14 y 15 DE JUNIO DE 2012

Nombre y apellido DNI fecha de nacimiento

Mariela Cristina Nuñez 26840455 07/11/1978
Daniel Requejo 18511998 08/07/1967
Gastón Adolfo 34339381 31/12/1988
Sebastián Cabrol 32668934 19/10/1986
Romina Adolfo 33017898 19/04/1987
Natalia Pasegio 32611183 25/10/1986
Antonela Somoza 32523753 19/08/1986
Alejandro García Prada 32267817 07/04/1986
María F. Gracía Prada 34973384 01/11/1988
Federico Gabriel
Macchi 32378689 22/07/1986
Santiago Andrés
Bosque 31914245 22/11/1985
Pablo Agustín Bosque 31048131 23/08/1984
Natalia Rita Lobo 31303651 23/11/1984
Javier Ignacio Bosque 30021066 28/04/1983
Guadalupe Inés
Bosque 34491259 21/04/1989
Ignacio Santín
Traverso 36398252 04/10/1991
Jorge Ernesto Bosque 33400939 16/11/1987
Maximiliano Noseda 25535448 24/11/1976
Claudio Abelardo
Gorosito 16544128 12/01/1964
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